
sr. 
Espín Chávez Santos Javier, 
GERENTE DE LA COMPAÑÍA RENTA AUTOS OTAVALO AMANECER 
"OTAVALOTRAVEL" S.A. 

Presente. 

La presente tiene como fin informar que en total conocimiento de lo actuado cedo una de mis 
acciones que forman parte en la compañía RENTA AUTOS OTAVALO AMANECER 

  

"OTAVALOTRAVEL" S.A. con expediente N* 707238 en los siguientes términos: 

  

CEDENTE CESIONARIO 
  

  

Apellidos: AYALA ERAZO 
Nombres: CARLOS LUIS 
Cl. 1002998670 
Nacionalidad: Ecuatoriana 
Valor de C/ Acción: $ 50,00 
Acciones que cede: 1   

Apellidos: ERAZO RAMOS 
Nombres: LIDIA PATRICIA 
Cl. 1002118733 
Nacionalidad: Ecuatoriano 
Tipo de Inversión: Nacional 

  

Adjunto acta de transferencia de acciones mas documentación respectiva para fines de 
transferencia. 

Atentamente. 

Th 
AYALA ERAZO CARLOS LUIS 
CEDENTE 

  

 



ACTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Conste por el presente documento denominado ACTA DE CESIÓN DE ACCIONES El Sr. 
AYALA ERAZO CARLOS LUIS, identíicado con Cl N* 1002998670, natural del Cantón 
Otavalo, Provincia de Imbabura, en calidad de socio activo de la compañía RENTA AUTOS 
OTAVALO AMANECER "OTAVALOTRAVEL" S.A. a quien para el efecto se le denominará 
CEDENTE, y de la Sra ERAZO RAMOS LIDIA PATRICIA, identificada con Cl N* 
1002118733, natural del Cantón Otavalo, Provincia de Imbabura, siendo CESIONARIO, en 
donde los mencionados llegan al siguiente acuerdo de cesión de acciones de la compañía que 
se hace mención en el párrafo anterior. Se compromete a cumplir a cabalidad los siguientes 
términos pactados referente a la negociación: 

PRIMERA.- EL CEDENTE cede en este acto a EL CECIONARIO las acciones que tiene en la 
empresa RENTA AUTOS OTAVALO AMANECER "OTAVALOTRAVEL" S.A. con expediente 
N?707238 en los siguientes términos: 
  

  

CEDENTE CESIONARIO. 

Apellidos: AYALA ERAZO. 
Nombres; CARLOS LUIS 
Cl. 1002998670 
Nacionalidad: Ecuatoriana 
Valor de C/ Acción: $ 50,00 
Acciones que cede: 1 

Apellidos: ERAZO RAMOS 
Nombres: LIDIA PATRICIA 
Cl. 1002118733 
Nacionalidad: Ecuatoriano 
Tipo de Inversión: Nacional     

  

SEGUNDA. EL CESIONARIO después de haber revisado por cuenta propia la documentación 
acepta las condiciones pactadas. 

TERCERA. EL CEDENTE cancelará todos los compromisos que tuviere dentro de la empresa. 

CUARTA. El CECIONARIO cancelará el derecho de admisión por ingreso a la empresa. 

CUARTA. Ambas partes manifiestan su absoluta conformidad con las cláusulas que 
anteceden, para constancia firman en el Cantón Otavalo, Provincia de Imbabura a los veinte 
días del mes de mayo del dos mil dieciséis. 

  

Para constancia de lo actuado firman: 

—_<A te 
AYALA ERAZO CARLOS LUIS ERAZO RAMOS LIDIA PATRICIA 
CEDENTE CESIONARIO 

  

 



 



 



 



ACTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

  

Conste por el presente documento denominado ACTA DE CESIÓN DE ACCIONES El Sr. 
ESPIN CHAVEZ SANTOS JAVIER, identificado con Cl N” 1002096244, natural del Cantón 
Otavalo, Provincia de Imbabura, en calidad de socio activo de la compañía RENTA AUTOS 
OTAVALO AMANECER "OTAVALOTRAVEL" S.A. a quien para el efecto se le denominará 
CEDENTE, y dela Srta. LEON ESTEVEZ MARIA JOSE, identificada con Cl N' 1003499744, 
natural del Cantón Otavalo, Provincia de Imbabura, siendo CESIONARIO, en donde los 
mencionados llegan al siguiente acuerdo de cesión de acciones de la compañía que se hace 
mención en el párrafo anterior. Se compromete a cumplir a cabalidad los siguientes términos 
pactados referente a la negociación: 

PRIMERA.- EL CEDENTE cede en este acto a EL CECIONARIO las acciones que tiene en la 
empresa RENTA AUTOS OTAVALO AMANECER "OTAVALOTRAVEL” S.A. con expediente 
N* 707238 en los siguientes términos: 
  

  

  

  

Valor de C/ Acción: $ 50,00 
Acciones que cede: 1 

Nacionalidad: Ecuatoriano 
Tipo de Inversión: Nacional 

CEDENTE CESIONARIO 

+ Apellidos: ESPIN CHAVEZ | 
+ Nombres: SANTOS JAVIER Apellidos: LEON ESTEVEZ 
+ Cl. 1002096244 Nombres: MARIA JOSE 
+ Nacionalidad: Ecuatoriana Cl. 1003499744 

    

SEGUNDA. EL CESIONARIO después de haber revisado por cuenta propia la documentación 
acepta las condiciones pactadas. 

TERCERA. EL CEDENTE cancelará todos los compromisos que tuviere dentro de la empresa. 

CUARTA. El CECIONARIO cancelará el derecho de admisión por ingreso a la empresa. 

CUARTA. Ambas partes manifiestan su absoluta conformidad con las cláusulas que 
anteceden, para constancia firman en el Cantón Otavalo, Provincia de Imbabura a los veinte 
días del mes de mayo del dos mil dieciséis. 

» 
Para constancia de lo actuado firman: Ñ 

5 ez 
ESPIN CHAVEZ SANTOS JAVIER ERAZO RAMOS SONÍA GUADALUPE 
CEDENTE CONYUGUE DE CEDENTE 

1002213930 

A 

LEON ESTÉVEZ MARIA JOSE 
CESIONARIO



Otavalo, 20/05/2016 

Sr 
Espín Chávez Santos Javier, 
GERENTE DE LA COMPAÑÍA RENTA AUTOS OTAVALO AMANECER 
“OTAVALOTRAVEL" S.A. 
Presente. 

Saludos cordiales. 

La presente tiene como fin solicitar se me acepte como socio de la compañía RENTA AUTOS 
OTAVALO AMANECER "OTAVALOTRAVEL" S.A. con expediente N* 707238 a la que me 
comprometo a cumplir con las disposiciones y ha respetar los estatutos 

Atentamente, 

peto 
LEON ESTÉVEZ MARIA JOSE 
CESIONARIO



 



 



 


